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írouitiria de León 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

uego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 

BOLETÍN, d i s o o n d r á n aue se 
óie un eiemplar en él^sitio' de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el rect-
t»o del n ú m e r o siguiente ̂  

'.os Secretarios cu ida rán de con-
«ervar los B O L E T I N E S coleccionadois 
ordenadamente, "^ara su encuaderna-
c!6n.-.qüe deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al a ñ o . 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos, 100 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
a ñ o . y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de Lodás clases, 
t,00 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales,, a 0,75 pesetas la l ínea. " 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeix ser anunciados por carta u oficio a l a 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza* nublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecba 24 de Diciembre de, 1911.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto sie p a s a r á n a ¡a Adminis tpación 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 
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CIRCULAR NJJM. 29 
De interés para los Ayuntamientos 

lciifro indíüidual de racionamiento 
Todos. los Ayuntamientos de la 

v"0vincia c o m u n i c a r á n en el plazo 
ê cuarenta y ocho horas, a esta De 
§ación, el estado en que se halla la 

^ l e c c i ó n del fichero ind iv idua l de 
Clonamiento, indicando total apro
a d o de habitantes por categoría 

que hayan resultado inscritos en 
cartillas íaní i l iares , y 'aparte esos 
mismos datos sobre los incluidos en 
cartillas colectivas.teniendo en cuen
ta que la suma de esos dos grupos 
ha de ser el total de habitantes del 
munic ipio , pues el que figure en una 
cart i l la colectiva de racionamiento 
no puede figurar t a m b i é n en una 
carti l la famil iar y viceversa. 

Aquellos Ayuntamientos que no 
hayan ult imado este servicio viene 
obligado a remitir a esta Delegación 
un parte semanal detallado él esta
do en que se encuentra. 

Se apercibe a los Ayuntamientos 
que i n c u r r i r á n en sanc ión por i n 
cumplimiento de esta orden. 
' Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 29 de Enero de 1942. 
E l Gcbernador civil , 

Jefe Provinc ia l del Servicio 

A l mismo tiempo, por la Direc
ción jGpneral de Montes, Caza y Pes
ca F l u v i a l , se ordena, que por Orden 

.. Ministerial de 30 del pasado, mes d e 
Enero, se prorroga ,ef per íodo de 
caza para la caza mayor, hasta el 

1 día ocho del actual jnclusive. 
1 Lo que se hace públ ico para gene

ral cóhoc imién to . 
León, 2 de Febrero de 1942. -

E l Gobernador c i v i l interino,,, 
T Escribano 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

C I R C U L A R 
Por el Ministerio de Agricultura 

se dictó, con fecha 20 del actual, la 
siguiente Orden: 

| «Que durante el presente año de 
pación, el estado en que se halla la ' 1942, se autorice la caza menor, has

ta el día ocho de Febrero, el cual 
; será háb i l para el ejercicio de la 
j misma.» 

CIRCULAR NUM. 12 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

(Íel vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provinc ia l de Ganader ía , se declara 
^f ic ia lmentcext inguida ia rabia ca
nina, en el t é r m i n o munic ipa l de 
Sobrado, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 16 de 
Septiembre de 1941. 

L o que se púb l ica en este pe r ió 
dico oficial, para generaf conoci
miento. 

León, 30 de Enero de 1942. 
E l Gobernador c iv i l interino, 

T. Escribano 



D I P U T A C I O N P R O V I N O I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1941 T R I M E S T R E 4. 

C U E N T A aue rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos ver i f icad^ en el trimestre abajo e x p ^ ^ de con 
formidad lon lo dispuesto por el art. 4S del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de 192$, ; 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S - - • 

\ N G R E S O S 

T O T A-L 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Pesetas Cts. 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. °-
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
.13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Reptas . •' • " • • • • • • * • • • • 
Bienes provinciales. . . . . 
Subvenciones y donativos . . . . . . . . . . 
Legados .y mandas. • • • • . • . . . . . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizacion.es 
Contribuciones especiales . . . . . . . . 
Derechos y tasas . . . . . . . . ; 
A r b i t r i o s provinciales. . , . • • • • 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . . 
Recargos provinciales . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públ icos • : • • 
Créd i to provincial ; • • • . . . . . . . 
Recursos especiales . . . . . . . . . . 
Mul tas . . . . : . . • . .• . : > . . ' . 
Mancomunidades interprovinciales . . 7 . 
Reintegros \ . . . . , . . . . . . . 
Fianzas y depósitos. . . . . . . . . . 
Resultas. . . . . . . .. . . . . . 

TOTALES 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13; 
14. 
15-
16. 
17. 
18. 
19. 

G A S T O S 
Obligaciones generales . . . . •. 
R e p r e s e n t a c i ó n provincial . . . 
V i g i l a n c i a y seguridad - . . 
Bienes provinciales. . . . . 
Gastos de recaudac ión . . . . • . 
Personal y material. . . . . . . 

.Salubr idad e higiene . . . 
Benef icencia . . . . . . . . . 
Asis tencia social . . . . . . . 
Ins t rucción púb l i ca . . . . . . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públ icos a l Estado 
Montes y pesca . . . . . . . . 
A g r i c u l t u r a y g a n a d e r í a . . . . . 
Créd i to provincial . . . . . . •', . 
Mancomunidades interprovinciales. . 
Devoluciones . . 
Imprevistos . . . . . . . ". 
Resultas . . .' 

TOTALES . . 

C U E N T A 

27.019 

539.510 

42.403 

899 

220.03b 
278.524 
167.744 

• •> 
1 

7.868 

30 587 

.912.790 

3.227.3S4 

128.154 
14.278 

3.568 
362.093 

883.887 
77.464 
7~934 

104.948 

4.000 

25 
10.609 

556.157 
2.153.141 

78 

24 

51 
» 

75 

59 
66 
SO 
» 

» 

» 

51 
» 

46 

46 

76 

0 ^ 
25 

53 
13 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Pesetas Cts, 

-26.213 

233.133 

28.296 

l ' .6l6 
'20.982 

557.879 
449.285 

83.872 

5.613 

19.037 

149.321 

1.595.301 

45. 
5 

48. 
. 160 

832 
44 
17, 

205 

5o5 
001 

627 
361 

712 
737 
065 
230 

15.000 

14 
45 

10 
341 
.126 

1.434.770 

37 

10 
29 

ri9 
80 

f O T A L 
ae las ope raciones 
hasta este trimestre 

Pesetas Cts 

53.233 

792.644 

70.699 

2.516 
20.982 

777.914 
7^7.810 
251.617 

13.482 

49.674 

2.062. I H 

4.822.686 

173.709 
19.279 

52.196 
522.454 

1.716.600 
122.202 
25.020 

311.179 

19.000 

35 
24.950 

b01.283 
3.587.914 

02 
> 
U 

5o 

50 
26 
59 

•21 
' 20 

84 

D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR. 
Ingresos en e l trimestre de esta cuenta. ' . . , . . 

* C A R G O . .. . . . . . . . [ 

D A T A por pagos verificados en e l mismo trimestre. . , 

JEXISTENCIA E N MI P O D E ^ f i A R A _ g L j r R i M E S T R E QUE SIGUE. 

Pesetas Cts. 

1.074.243;63 ' 
1.595.301137 
2.669.3451 » 

1.434.770 

1.234.774 20 

esta Oficina de mi cargo. 

\ C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
E l P r e s i d e n í e P . T P ' ü M ^ ^ e l B ( > ^ f N OFICI.L a los efectos legales. 
Sergio M . Mantecón 1 £ 1 Secretario, 

^ José Peláek-

Sesión de 20 de Éne ró de 

http://indemnizacion.es


Dislrilo Minero de Léún 
A N U N C I O S 

por Decreto del Excmo. Sr. Go
bernador, fecha 24. de Enero co
rriente, ha sido* decretada Ja nu l i 
dad del registro minero «Poca Cosa», 
jj^fn'ero 9.764, solicitado por D . José 
Sánchez del Peral, por haberse com
probado al efectuar las operaciones 
previas necesarias para la demarca
ción, superponerse dicho registro a 
una concesión existente, no quedan
do terreno franco suficietlte para 
una concesión minera, 

Contra dicho Decreto cabe alzada 
por el interesado ante el Excelent ís i 
mo Sr. Ministro de Industria y Co
mercio, en el plazo de treinta días . 

León, a 27 de Enero de 1942,— 
El Ingeniero Jefe, Celso.R. Arango. 

o o 

Por Decreto del Excmo. Sr. Go
bernador ,• fecha 28 de Ené ro co
rriente, ha sido decretada la nu l i 
dad del registro minero nombrado 
«Los motivos» e x p e d i é n t e n ú m . 9.798, 
solicitado por D. Miguel - T r a b a j ó 
Martínez, por haberse comprobado 
al efectuar las operaciones previas 
necesarias para la d e m a r c a c i ó n , su
perponerse d i chó registro a la con-
cesión minera nombrada «La Pe
queña», n ú m e r o 9.065, no quedando 
terreno frahco suficiente para una 
concesión minera. 

Contra dicho Decreto cai)e alzada 
;por el interesado ante el Excelent í 
simo Sr. Ministro de Industria y Co
mercio,.en el plazo de treinta días, 

Xeón, a 28 d e ' E n e r o de 1942.— 
El Ingeniera Jefe, Celso R. Arango. 

estará de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , j 
a los efectos de oír reclamaciones, ^ 
por espacio de diez días . 

Torre del Bierzo 

Aprobado por los Ayuntamientos , 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, I 
el ^resupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenieñtes , con arreglo al ar t ícu
lo 300 y siguientes del Estatuto Mu
nic ipal . . 0 

Cubil los del Si l : 
V a l de San Lorenzo ~ 
Cebrones del Río 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el a ñ o 1942, 
se hal lan las listas de jnanifiesto a l 
púb l i co en la Secreiaría munic ipa l , 
por el pla^o de siete días , a los efec-
tps de oír reclamaciones 

Noceda -
Cacabé los 
Vi l l aqu i lambre , 
V a l de San Lorenzo 
Matanza 
Cebrones del Río 
Vil lazala 

AdDiInistración monicípal 
Confeccionado por los Ayunta

mientos que.figuran al final, el Pro
yecto de Presupuesto M u n i c i p a l Or-
ü,nario para el ejercicio de 1942, 
p a r á de manifiesto al púb l i co en 

Secretaría munic ipal , por espa
do de ocho días, en cuyo plazo 
bod 'ante IOS QCh0 d ías siguientes' 
^paráp formularse cuantas reclama-

mnes se estimen pertinentes, 
vularejo de Orbigo * 

^ Matricula Industrial y de Co-
t̂ Jj010' confeccionada por los A y u n -
jHC¡,entos que a con t i nuac ión se re-

| 0uan para el ejercipio de 1942, 

Habiendo s i d o confeccionada 
por los Ayuntamientos que siguen, 
la lista de familias pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rma
céut ica gratuita para el a ñ o 1.942, 
queda expuesta al púb l i co en la Se
cretaria munic ipa l , por eí plazo de 
quince días , para oír reclamaciones. 

Noceda r . 
V a l de San Lorenzo v 

Ayuntamiento dé 
La Robla 

Las cuentas de caudales y del pre
supuesto dej ejercicio de 1941, que
dan expuertas al púb l i co por el p la
zo de quince d ías en la Secre ta r í a 
munic ipa l , para oír reclamaciones. 

La Robla a 26 de Enero de 1942 — 
E l Alcalcalde, P, García. % 

Ayuntamiento de 
Noceda 

L a rectif icación del p a d r ó n muni 
cipal de habitantes correspjpndíente 
al a ñ o de 1911, sé halla ul t imada y 
expuesta a l .púb l i co en la Secre tar ía 
munic ipa l , por el plazo de.de quince 
d ías para o í r . r ec l amac iones . 

Nocéda , a 26 de Eiiero de 1942. -
E l Alcalde] en funciones, Alejandro 
Rodr íguez . 

AilMinislratióB^te lustiEia 
lazado Insiractor provincial de Res

ponsabilidades Poli licas de León 
Don Alberto Mart ín Mateo, Juez Ins

tructor provincial de Responsabi
lidades Pol í t icas de Leónv 
Hago saber: Que el T r i b u n a l Re

gional de Responsabilidades Po l í t i 
cas de Val lado l id , por providencia 
fecha 23^ de E n e r ó de 1942, a c o r d ó 
poner de manifiesto en la Secre tar ía 
del mismo, por t é rmino de tres d ías , 
el expediente núi i lero 3,552,-queen
tre Otros le fué ins t ru ídó a Federico 
Rodríguez Arias, de 35 años , soltero» 
pintor, naturaL y Vecino de L a V i d , 
y L u i s Gutiérrez Quierós , de 30 años , 
minero, natural y vecino de Vega-
cervera (León) , para que se instru
yan y puedan formular dent ro 'de 
las c ia renta y ocho horas siguientes» 
su escrito de defensa s i viere conve
nirles. > • 

Y para c t̂ie sirva de not if icación 
a los herederos de ann|bos expedien
tados (por hab^r fallecido éstos), fir
mo el presente 'éh León, a veint iséis 
de Enero de mi l novecieritos cuaren-
t a y d o s . — A l b e r t o M a r t í n . - P . S . M . : 
E l Secretario, Casimiro González. 

• - : 1 - o o 

Don Alberto Mart ín Mateo, Juez Ins
tructor provincial de Responsabi
lidades Pol í t icas de León. 
Hago saber: Que el T r ibuna l Re* 

gional de Responsabilidades Po l í t i 
cas de Val lado l id , por providencia 
fecha 23 de Enero de 1912, a c o r d ó 
poner de manifiesto en la Secretar ía 
del mismo, por t é rmino de tres d í a s , 
el expediente n ú m e r o 3.550, que en
tre otros le íué instruido a Benigno 
Arias Sólla, de 40 años , casado, m i 
nero, natural de Gordaliza del P ino 
y Vecino de Villaseca de Laceana 
(León); Bonifacio García A b r i l , de 

I 59 años , casado, labrador, natural y 
vecino de Llanos de V a l d e ó n ^ L e ó n ) , 
y Aqu i l ino Pérez González, de "40 
años, casado, cantero, natural y ve-

http://de.de


Juzgado municipal de León 
Don Enr ique Alfonso Her rán , Secre

tario del Juzgado Munic ipa l de es
ta ciudad de León . 

' Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 
celebrado en éste Juzgado con el nú
mero de orden 254 del año 1941, 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: Sentencia. E n la ciudad de 
León, a veint iséis de Enero de m i l 
novecientos cuarenta y dos, el señor 
don Ricardo <Gavilanes Cubero Juez 
Munic ipa l propietario de la misma, 
visto el precedente, ju ic io de faltas 
contra Indalecia Blanco García, cu
yas demás -c i r cuns t anc i a s personales 
ya constan en autos por hurto; ha-
biétfdo sido parte el Ministerio Fis-

cino de Solo de Valdeón (León), para 
•que se instruyan y puedan formular 
dentro.de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, su escrito de defensa si 
vieren convenirles. 

Y para que sirva de notif icación a 
los herederos de dichos expedienta
dos (por haber fallecido éstos), firmo 
em presente en León, á veintiséis de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y dos.-^-Alberto Mart ín .—P. S. M . : E l 
Secretario, Casimiro González. 

Juzgado de Instrucción de La Bañeza 
Don Ju l io F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 

accidental Juez de Ins t rucc ión de 
L a Bañeza y su partido. 
Hago • saber: t^ue en la pieza de 

respo.nsabilidad c i v i l dimanante de 
l a causa n ú m e r o 7 de 1936, por robo, j cal . Fa l lo : Que debo condenar y con 
contra Epifanio Mart ínez Conejp y i deno a la denunciada Indalecia 
otro, por providencia de esta fecha ! Blanco García a la pena de diez d ías 
he acordado sacar a públ ica y pri-j de arresto menor y al pago de las 
mera subasta, por t é rmino de veinte ; costas deLpresente ju ic io . Así por 
d ías , los bienes embargados a dicho esta m i sentencia, definitivamente 
Epifanio Mart ínez Conejo, que son Juzgando, lo pronuncio, mando y Ar
los siguienies: • | mo. Ricardo Gavilanes. Rubricado. 

Una casa, en el casco del pueblo ' F u é publicada en el día de su fecha, 
de Palacios de la Valduerna, en la j Y para que sirva de notif icación a 
calle de La Majada, de planta . alta y la denunciada Indalecia Blanco Gar-
baja, cubierta de teja, que consta de cíav que se encuentra en ignorado 
varias habitaciones y corral , que mi--1 domic i l io y paradero, expido y firmo 
de una superficie cuadrada ap,roxi-j el presente, que se inser ta rá en el Bo-
m a d p m e n t é de ciento noventa me- LETIN O F I C ^ L de la Provincia , con 
tros y l inda: por la derecha, entran- el visto bueno del Sr. Juez, que sello 
do, huerta de Segundo Pérez Carra-! con el del Juzgado en León, a venti-
cedo; izcjuierda, calle de servidum-[ siete de Enero de mi l novecientos 
bre; espalda, huerta de José Pérez : cuarenta y dos.—E. Alfonso V.0 B.0: 
Marqués , y de frente, calle de L a E l Juez Munic ipa l , Ricardo Gavila-
Majada; valorada en m i l doscientas \ nes, 
cincuenta pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día Sánchez 

Requisitorias 
Blanco, María 

cuatro de Marzo p róx imo y hora de de 37 años , soltera, natural de B c a l , 
las,doce de la m a ñ a n a , con arreglo hija de Manuel y Eüdos ia , vecina úl-
a las siguientes condiciones: ' i timamente de León, hoy en ignorado 

1.a Para tomar parte en la subas- paradero, comprendida en los ñu 
ta, los licitadores h a b r á n de consig- meros l . 0y 3.° ar t ículo S35 de Ley de 
nar previamente sobre J a mesa del E n j u i c i a m i e a t ó Cr imina l , compare-
Juzgado o en el establecimiento pú- J, . . . ^ " P ^ i e 

ser ingresada en la P r i s ión del Pa^ 
tido a disposic ión de este Juzgado. 

León, veintisiete de Enero de nf^ 
novecientos cuarenta y dos.—Gonzá. 
lo F . Valladares.-EUSecretarto Ju^j. 
c ia l , Valent ín Fern-ández. 

Martínez; Fernandez, Felipe, de 20 
años , soltero, sin profesión, hijQ 
Manuel y Leonor, conocido por «El 
Hijo del Ladrón» , natural de Crastro, 
mocho (Pal^ncia), y vecino última
mente de esta capital, Valdelamora 
de Ar r iba , 5, hoy en ignorado para
dero, compa rece r á en t é r m i n o de 
diez días anVe este Jugado de I n s t r u í 
cion de León, al objeto de notificar^ 
le el auto dé procesamiento y ser in
dagado y reducido a pr is ión , contra 
el mismo decretada en el Sumario 
397 de 1941, seguido por hurto, aper
c ib iéndole que, de no verificarlo, se
rá declarado rebelde, y le pa ra rá el 
perjuicio a que haya lugar. 

Rue^o a las Autoridades,, y ordeno 
a la Policía Judic ia l , procedan a ía 
busca y captura de dicho individuo, 
que, de ser habido, deberá ser ingre
sado en la Pr i s ión del Partido, a dis
posición de este Juzgado. 

León, 27 de Enero de 1942.—Gon
zalo F . Valladares.-El Secretario Ju
dic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Por 
Cédula de citación 

a presente, se cita llama y 

Teresa, 

b l ico correspondiente, el diez por 
ciento del ava lúo de los bienes. • 

2. a No se admi t i r á postura que 
no cubra las dos terceras parles de 
la tasac ión . 

3. a E l rematante h a b r á de con
formarse con la escritura de venta o 
testimonio que se otorgue a su favor, 
por no haberse presentado los títufós 
de propiedad de la finca n i haberse 
suplido la falta de los mismos. 

Dado en L a Bañeza, a veintisiete 
de Enero de m i l novecientos cua
renta y dos.—Julio F . Fe rnández .— 
E l Secretario jud ic ia l , Juan Mart ín 

cerá en el t é r m i n o de diez días ante 
este Juzgado de Ins t rucc ión de León, 
a l objeto de emplazarla y ser redu
cida a pr i s ión contra ella decretada 
en el sumario 226 de 1941 por hurto 
seguido contra ella, ape rc ib iéndo la 
que si no lo verifica, será declaraba 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a. que 
hubiere lugar. 

Ruego a las autoridades y ordeno 
a la Pol ic ía Jud ic ia l de E s p a ñ a , pro
cedan a la busca y captura de dicha 
indiv idua que de ser habida d e b e r á 

emplaza a D. Cristóbal Arqué i Gash, 
industrial y vecino que fué de Santa 
Lucía , hoy en ig ' orado paradero, 
para que el día cinco d t l actual y 
hora de las doce de la m a ñ a n a , com
parecerá en este Juzgado, silo en la 
Casa Consistorial, a contestar la de
manda quéT le p romov ió D.a Rosa 
Rodríguez, viuda de Agustín Suárez, 
vecina de esta local idad, sobre pago 
de novecientas cincuenta y dos pe
setas, importe de m e r c a n c í a s com
pradas y no pagadas, bajo apercibi
miento, que si no comparece, le pa
ra rá el perjuicio a que haya lagar 
a derecho. 

L a Pola de C o r d ó n , 2 de Febrero 
de 1942.—El Juez, Manuel ViJJa . -E l 
Secretario habili tado, Antonio Láiz^ 

N ú m 36.—15,75 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

A R R I E N D O D E P A S T O S 
Por esta Junta Loca l de Fonient0 

Pecuario, se sacará a púb l i ca subas
ta en la Casa Consistorial a las Joc^ 
d é l a m a ñ a n a del domingo 8 de H ' 
brero, los pastos de aprovechami60' 
to de rastrojeras de Ferral , de Marz0 
y A b r i l . 

San Andrés del Rabanedo, 30 
Enero de 1942 . -E l Presidente, 

N ú m . 31.-10,00 ptas-
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